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CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO  PROMISCUO MUNICIPAL 

SOCORRO- SANTANDER 

 

Socorro S., cinco (5) de febrero de dos mil  veintiuno (2021) 
Rad. 2021-00002 

 

En atención a lo previsto por el numeral 2 del artículo 590  del C.G.P., y 

previo  a la admisión de la demanda Verbal de Mínima cuantía de 

RESOLUCION DE CONTRATO DE COMPRAVENTA DE BIEN INMUEBLE que 

propone SANDRA LILIANA JAIMES DELGADO  teniendo como demandado 

a  LUIS ENRIQUE CABREJO GARCIA, radicado 2021-00022.   

 

Se requiere a la parte actora para que preste caución equivalente al 20%  

del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, la cual deberá 

allegar dentro del término de los cinco (5)  días siguientes a la notificación 

del presente auto so pena de rechazo de la demanda.   

 

Se tiene a la Abogada RUBIELA SILVA GOMEZ, como apoderado judicial 

de SANDRA LILIANA JAIMEZ DELGADO, en los términos y para los efectos 

consagrados en el poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

EFRAIN  FRANCO GOMEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 PROMISCUO MUNICIPAL DE SOCORRO - 

GARANTIAS 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2e286be242e6c40d9549301b59b9c26bdd7296ecba63d2e6ecbc7

dda949168e5 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 










































































